
NÚMERO | EXPEDIENTE | NOMBRE 

1 162104 INTIROSAS CIA. LTDA. 

2 162133 AGRICOLA INDUSTRIAL SAN VICTOR AGROVICTOR CIA. LTDA. 

3 162177 JUAN VELA WITT INGENIERIA Y CONSTRUCCION CIA. LTDA. 

4 162198 ESPECIALISTAS PROFESIONALES OTAVALEÑOS EPOCAPROIN S.A. 

5 162201 COMPAÑIA IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA BTIMPORT S.A. 

6 162341 SERVISIOCHGROUP CIA. LTDA. 

7 162372 VIMADIS CIA. LTDA. 

8 162380 CENTRO DE ACCESORIOS PARA VEHICULOS CAR ACCESORY 

DEPOT CIA. LTDA. 

9 162388 MAQUISUELOS CIA. LTDA. 

10 162467 ALFARESOURCES S.A. 

11 162489 BARBA RAMIREZ EQUIPAMIENTO INDUSTRIAL S.A. BRSA 

12 162516 EMPOWERCONSULT DEL ECUADOR S.A. 

13 162540 TYMQ ARQUITECTOS ASOCIADOS CIA. LTDA. 

14 162576 ARROYO HIDALGO IRIGOYEN CIA. LTDA. 

15 162603 HORIZON WIRELESS NOWIRE CIA. LTDA. 

16 162641 CONSTRUCCIONES FORESTALES DE BAMBOO COFOBAMBOO 

b CIA. LTDA. 
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AB.EDITH MÉNDEZ MÉNDEZ 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 
controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 359 de la Ley de Compañías establece que “el Superintendente de Compañías, a 
petición de parte o de oficio, podrá declarar inactivas a las compañías sujetas a su control que no 
hubieren operado durante dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la compañía no 
hubiere cumplido, en tal lapso, con lo dispuesto en el artículo 20 de esta ley”; 

QUE el artículo 20 de la Ley de Compañías establece que "Las compañías constituidas en el Ecuador, 
sujetas a la vigilancia y control de la Superintendencia de Compañías, enviarán a ésta, en el primer 
cuatrimestre de cada año: a) Copias autorizadas del balance general anual, del estado de la cuenta de 
pérdidas y ganancias, así como de las memorias e informes de los administradores y de los organismos 
de fiscalización establecidos por la Ley; b) La nómina de los administradores, representantes legales y 
socios o accionistas; y, c) Los demás datos que se contemplaren en el reglamento expedido por la 
Superintendencia de Compañías. El balance general anual y el estado de la cuenta de pérdidas y 
ganancias estarán aprobados por la junta general de socios o accionistas, según el caso; dichos 
documentos, lo mismo que aquellos a los que aluden los literales b) y c) del inciso anterior, estarán 
firmados por las personas que determine el reglamento y se presentarán en la forma que señale la 
Superintendencia”; 

QUE las compañías que a continuación se detallan no han presentado balances por dos años 
consecutivos; en consecuencia, se encuentran en la situación descrita en los considerandos segundo y 
tercero de esta resolución: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

 



  

MD 5 UPERINTENDENCIA ES 
1707 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

E RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-5D-2016- 

17 162649 ENGEIC CIA. LTDA. 

18 162667 SISTEMAS DE TELECOMUNICACION Y  AUTOMATICACION 

TELEAUTOMATICA S.A. 

19 162696 TRANSOSIE S.A. 

20 162714 IPGMSERVICIOS AMBIENTALES CIA. LTDA. 

21 162758 SERCARVAL S.A. 

22 162846 DECORTELAS CIA. LTDA. 

23 162882 SETRAEMSA S.A. SERVICIOS LOGÍSTICOS EMPRESARIALES 

24 162960 IDEAMARKETING CIA. LTDA. 

25 162987 PANADERIA PAN 8, CAFE INPACAF S.A. 

26 163037 INVETRACK S.A. 

27 163161 MACROPACK CIA. LTDA. 

28 163167 ALFOMIBRAS Y TEXTILES TEXALFIL S.A. 

29 163193 MUNDICEREAL S.A. 

30 163290 COMPAÑIA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A. 

31 163306 EURUSRENTACAR CIA. LTDA. 

32 163311 COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA DEL PACIFICO 

COMERIMPAC CIA. LTDA. 

33 163318 GMATHALL S.A. 

34 163349 ROHANAINNOVAR DEL ECUADOR S.A. 

35 163397 CONSTRUCTORA SORIA GUAMAN CIA. LTDA. 

36 163407 BIONICASYSTEMS S.A. 

37 163432 AEC AUTOMATIZACION ELECTRICA Y CONTROL CIA. LTDA. 

38 163460 LOGIKADESIGN INVESTIGACION DE MERCADOS CIA. LTDA. 

39 163474 VOLTONMETAL S.A. 

40 163477 SISTEMAS ELECTRONICOS INTEGRADOS ANPRISEGSYSTEM CIA. 

LTDA. 

41 163486 EXPORTACIONES INTERNACIONALES DE CARGA 

EXPORINTERCARGO S.A. 

42 163488 RAPTORMOBILE SERVICIOS SATELITALES CIA. LTDA. 

43 163649 GRUAS HORMIGA NEGRA GRUHORNEG S.A. 

44 163656 REPRESENTACIONES PEÑAHERRERA VINTIMILLA S.A, 

45 163662 RFSCONSOLIDATOR S.A. 

46 163663 SUSTENIMUS CIA. LTDA. 

47 163665 MAQUISERV S.A. 

48 163733 AUDITARSICONT DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

49 163760 SOLUCIONES PATRIMONIALES GLOBALES SPGLOB S.A. 

50 163761 GEOINFORMATICA 8. SISTEMAS CIA. LTDA. 

51 163791 TECPE TECNOLOGIA PETROLERA CIA. LTDA. 

52 163894 COTTONTEX S.A. 

53 163932 GLOBALEXCHANGE S.A. 

54 164016 OCTOPUSTRANS CIA. LTDA.       
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55 164047 INDUSSANSA S.A. 
56 164071 TRANSPORTE DE CARGA PESADA TOAQUIZA S.A, 

TRANSTOAQUIZA 
57 164088 CAMPCLUB DE VIAJE CIA. LTDA. 
58 164111 TRANSACCIONES INTERNACIONALES MERCANTILES 

TRIMERINTER CIA. LTDA. 
59 164147 DANCINGMOOD ESTUDIO DE BAILE CIA. LTDA. 
60 164178 OPTISPLICE DVB ASOCIADOS CIA. LTDA. 
61 164181 SOCIEDAD GRAFICA CRISTO RESUCITADO GRAFICRISTO S.A. 
62 164292 IMPORTADORA DE PRODUCTOS TECNOLOGICOS BONITATOWN 

SA, 
63 164320 INMOBILIARIA GARCIA ROMOLEROUX S.A. 
64 164499 DELAQUA CIA. LTDA. 
65 164530 HORMIGOTELHNOS CONSTRUCTORES CIA. LTDA. 
66 164769 TRANSPORTE Y LOGISTICA TOPTRANS S.A. 
67 164782 RISK SOLUCIONES CORPORATIVAS RISKCO CIA. LTDA. 
68 164789 TABLETCELL DEL ECUADOR S.A. 
69 164846 CELLPLACE S.A. 
70 165069 ANADOLU S.A. 
11 165132 VISIONSPROF CIA. LTDA. 

72 165185 AMPES SERVICIOS Y MANTENIMIENTO CIA. LTDA. 
73 165235 STARSIM IMPORTACIONES S.A. 
74 165335 COMPAÑIA PRISMAL S.A. 

75 165346 AKURACOMMERCE S.A. 
76 165373 DREAM COACHING CAPACITACIONES CIA. LTDA. 
77 165520 MINTERCO CIA. LTDA. 
78 165540 TAKATAKA SERVICIOS Y SOLUCIONES TECNOLOGICAS CIA. LTDA. 
79 165565 INGHEPAV INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA. 
80 165566 AGENCIA GOAROUND ECUADOR CIA. LTDA. 
81 165696 PROMOTORES ALIADOS QUIVALLE S.A. 
82 165713 LINKYLOG LOGISTIC S.A. 
83 165805 MOYAGEST ASESORIA AMBIENTAL CIA. LTDA. 
84 165978 LAGOS DE LA CUMBIA ECOCUMBIA CIA. LTDA. 
85 166135 PETPLANET TIENDA DE MASCOTAS CIA. LTDA. 
86 166253 INNOVACION LIQUIDA LISOVA S.A. 
87 166284 MINERA GUANG SHOU ECUADOR S.A. 
88 166519 COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA GUSVITRANS 

CIA. LTDA. 
89 166543 LA MAGIA EN EL GOLPE GOLMAGICAR CIA. LTDA. 
90 166700 GIMNASIOS ACTIVE FITNESS S.A. 
91 166742 SPVASINGTEC CIA. LTDA. 
92 166769 AETERNAM CONSTRUCTORA CIA. LTDA.     
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93 166792 CLOUD INTEGRADOR S.A. 

94 166816 CORPORACION ECOLOGICA ECUATORIANA REFUGIO VERDE 

CORPECUVERDE S.A 

95 166851 REVESTICONST INGENIERIA 8 CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

96 166903 ECUSTEKLING CIA. LTDA. 

97 166971 TAMBO MASHI VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA. 

93 166992 COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

ECUAMUDANZAS CIA. LTDA. 

99 166995 PROTECTOSANE REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

100 166992 COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

ECUAMUDANZAS CIA. LTDA.           

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañías, Valores y Seguros mediante 
Resolución No. ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. SCVS-IRQ-DRAF-TH-2016-082 
de 9 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR INACTIVAS a las compañías indicadas en el considerando cuarto 
de la presente resolución por cumplirse el presupuesto establecido en el artículo 359 de la Ley de 
Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución a los representantes legales de las 
compañías declaradas inactivas mediante la publicación de la presente resolución, por una sola vez, en 
el sitio Web institucional. 

ARTÍCULO TERCERO.- PREVENIR a los representantes legales de las compañías antes mencionadas 
que si transcurrido el término de 30 días, desde la notificación de esta Resolución, persisten en la 
inactividad podrán ser disueltas de conformidad con lo que dispone el tercer inciso del artículo 360 de la 
Ley de Compañías. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Jefe del Departamento 
Jurídico de la Dirección Regional Norte del Servicio de Rentas Internas. 

ARTÍCULO QUINTO..- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Quito, a 

8 JUL 2016 

  

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 
GA 
Exp. Varios 
Ref.1171 

 


